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COMUDE

EL IIIFRASCRITO COORDINADOR DEL COI{SEJO MUNICIPAL DE

DESARROLLO DEL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE TOTOI{ICAPÁN.

HACE CONSTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a 1o que dice la LEY DE ACCESO A LA

I]\FORMACIÓN pÚnI,fCA DECRETO 57-2008 así como 1o establece el ar1ículo 10

INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO, el siguiente numeral no procede por la siguiente

razón.

NUMERAL ll.- La infbrmación sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que

son utilizados por 1os sujetos obligados, identihcando los montos, precios unitarios, los

renglones presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los

detalles de los procesos y el contenido los contratos.

Derivado a que en el Consejo Municipal de Desarollo no se adquiere ningún tipo de bien o

seruicio ni se realiza contratos de ninguna índo1e.

Totonicapán,31 de agosto de|2022
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